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EDICTO ELECTRÓNICO

El Juzgado de Paz Letrado de Del Pilar, Departamento Judicial San Isidro,

hace saber que el día 3 de junio de 2024 se llevará a cabo en los términos de la

Resolución SCBA la destrucción de 2.616 (dos mil seiscientos dieciséis) expedientes

iniciados entre los años 1981 y 2011 pertenecientes al organismo. El listado de

expedientes a destruir se encuentra a disposición de los interesados en la sede del

Juzgado sito en calle Estanislao López N° 1130 de la ciudad de Pilar por el plazo de

20 días a los efectos de realizar las presentaciones  previstas por el art. 120  del Ac.

3397 SCBA.

Hágase saber que deberá publicarse por tres días en el "Boletín Oficial"

de la Pcia. de Buenos Aires.
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JUZGADO DE PAZ - PILAR

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS


